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Convenio Modificatorio de Colaboraciön con los Institutos Estatales de
Educaciön para los Adultos (IEEA)

CHIAPAS
EDUCACION PARA ADULTOS (INEA)

CONVENIO MODIFICATORIO AL SIMILAR ESPECIFICO DE COLABORACIÖN PARAOPERAR EL
PROGRAMA DENOMINADO "EDUCACION PARAADULTOS (INEA)", DE FECHA 10 DE MARZO
DE 2021 QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÖN DE LOS ADULTOS,
EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSE MUNOZ GOMEZ, TTTULAR DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR GERARDO
MOLINA ÄLVAREZ, DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACIÖN Y EVALUACION; EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE
HACIENDA DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU
TITULAR, JAVIER JIMENEZ JIMENEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIAPAS; Y EL INSTITUTO CHIAPANECO DE EDUCACIÖN PARA JÖVENES Y ADULTOS, EN
LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR GUSTAVO GÖMEZ ORDÖNEZ,
DIRECTOR GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÄ "LAS
PARTES", ALTENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLRACIONE5 Y CLÄUSULAS SIGUIENTE

ANTECEDENTES
1. Con fecha 0 de marzo de 2021, "LAS PARTES" suscribieron un Convenio Especifico e
Colaboraciön para Operar el Programa denominado "EDUCACION PARA ADULTOS (INEA)",
en adelante "EL CONVENIO", con objeto de que "EL INEA" proporcionara recursos
presupuestarios a "EL INSTITUTO", para que &ste los aplique al programa mencionado, que
opera en el Estado de Chiapas, mediante el cual proporciona los servicios de alfabetizaciön
de educaciön primaria y secundaria para adultos a fin de cubrir las metas especificadas e
Anexo Tecnico 1 de "EL CONVENIO®.

2. En la Cläusula Segunda de "EL CONVENIO", se estableciö entre otros compromisos de "EL

INSTITUTO" la aplicara al cumplimiento del objeto de "EL CONVENIO".

INEA", la ministraciön de la cantidad de $87°260,909.00 (Ochenta y siete millones
doscientos sesenta mil novecientos nueve pesos 00/100 M.N.), a efecto de que EL

3. El articulo 22, fracciön XX, del Estatuto Orgänico del Instituto Nacional para la Educaciön de
los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federaciön el 18 de octubre del 2019, establece,
entre otras facultades de la Unidad de Administraciön y Finanzas, la de coordinar la gestiön
del presupuesto en materia de servicios personales, materiales y financieros del Ramg
Educaciön Püblica, (Oficinas Centrales, y SUS Unidades de Operaciön ) y del Ramo 33 F6ndo
de Aportaciones para la Educaciön Tecnolögica y de Adultos (FAETA) de los Institu les
para la Educaciön de los Adultos, a fin de contar con la aprobaciön de las
globalizadoras para su inclusiön en el Presupuesto de Egresos de la Federaciön,®
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4. El Titular de la Unidad de Administraciön y FinanzasyApoderado Legal, Jose Murioz Gömez,
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en törminos de la escritura püblica
nümero 175,436 de fecha 0 de julio de 2021, pasada ante la fe del notario püblico 42 de la
Ciudad de Mexico, Lic. Salvador Godinez Viera.
5. En la cläusula vigesima primera de "EL CONVENIO" se estableciö que su vigencia iniciaria
a partir de la fecha de su firma y concluiria el dia 31 de diciembre de 2021.

6. En virtud de que "EL INEA" ha sido objeto de diversos ajustes presupuestales, se ha Ilevado
a cabo una adecuaciön a su presupuesto autorizado via Ramo 11 para operar los diferentes
proyectos estrategicos, a traves de la partida 43801 "Subsidios otorgados a entidades
federativas y municipios"

DECLARACIONES
De "LAS PARTES":
Unica. - Las modificaciones a "EL CONVENIO" se ajustan a lo establecido en los antecedentes
yaloestipulado en su cläusula segunda.
De conformidad con los referidos antecedentes y declaraciones, "EL INEA", "EL INSTITUTO" y
"LA SECRETARIA", otorgan las siguientes:

CLÄUSULAS
Primera.- Es objeto del presente Convenio Modificatorio la ampliaciön de los recurso
en virtud de los ajustes presupuestales de que ha sido sujeto "EL INEA" y con la finalidad de
dar continuidad a los servicios de alfabetizaciön, educaciön primariaysecundaria para adultos
dentro del programa denominado "EDUCACION PARA ADULTOS (INEA)
consecuentemente "LAS PARTES" acuerdan modificar la meta y la asignaciön presupuest
a nivel proyecto y partida establecidos en los Anexos T&cnicos 1 y 2 de "EL CONVE
respectivamente.

Segunda. - Se modifica el pärrafo primero del inciso a) de la cläusula Segunda de "EL
CONVENIO", para quedar como sigue:
a) Ministrar la cantidad de $94 °831,080.00 (Noventa y cuatro millones ochocientos treinta
y un mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que tiene el caräcter de recurso presupuestal federal
proveniente del Ramo Administrativo 7 "Educaciön Püblica", con cargo a su presupuesto del
ejercicio fiscal 2021, a efecto de que "EL INSTITUTO" la aplique al cumplimiento del objeto de
"EL CONVENIO", de acuerdo con el desglose programätico presupuestal que se precisa en el
Anexo T&cnico 2, el cual firmado por "LAS PARTES" se integra al mismo.
Tercera. - Se modifican los Anexos Tecnicos 1y2 de "EL CONVENIO", para quedar como
que se adjuntan al presente instrumento.
Cuarta. - Con excepciön de las modificaciones referidas en las cläusulas Segunda SXesgera
antes senaladas LAS PARTES" ratifican los t&rminos referidos en todas y ca
cläusulas de "EL CONVENIO".
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Quinta. - El presente Convenio Modificatorio, surtirä sus efectos a partir del dia de su firma y
concluirän el dia 31 de diciembre de 2021.

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES"
suscriben el presente Convenio por cuadruplicado, en la Ciudad de Mexico, el dia 31 de
diciembre de 2021.

Por: "LA SECRETARIA"Por: "EL INEA"

avie imeJo oz Gomez menez
a Unidad de Administraciön y cretario d

Finanzas y Apoderado Legal
Titula cienda del Estado

Asistido por: "EL INEA" LINSTITUTO"

olina Älvarez mez OrdöfiezGerar Gustav
Director de Prospectiva, Acreditaciön y rector General

Evaluaciön

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA FOJA, FORMAN PARTE DEL CONVENIO MODFCATORO DE COLABORACON PARA
OPERAR EL PROCRAMA DENOMINADO EDUCACION PARA ADULTOS (INEA), DE FECHA AL 23 DE MARZO DE 2021.
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Anexo T&cnico que forma parte integrante del Convenio Modificatorio, celebrado entre "EL INEA",
"LA SECRETARIA" y "EI INSTITUTO" con fecha 31 de diciembre 2021.

Nivel Total de UCNs

Alfabetizaciön 4,641

Primaria 6,511

Secundaria 10,614

Meta total Anual 21,766

Leido que fue el presente Anexo Tecnico 1 por "LAS PARTES" lo firman por cuadruplicado, en la
Ciudad de M&xico, el dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "EL INEA" Por: "LA SECRETARI/

unoz Gömez vier Ji ez Jimenez
Titufär de la Unidad de Administraciön y Secretariod@Haciehda del Estado

Finanzas y Apoderado Legal

Asistido por: "EL INEA"

Gerard na Älvarez
Director de Pfospectiva, Acreditaciön y

Por: "EL INSTITUTO"

1DR94V
mez Ordönez

Director General
Evaluaciön
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Anexo Tecnico 2 que forma parte integrante del Convenio Modificatorio, celebrado entre "EL
INEA", "LA SECRETARIA" y "EI INSTITUTO" con fecha 31 de diciembre 2021.

Anexo T&cnico 2 del Convenio Modificatorio
PRESUPUESTO

Presupuesto Ramo 17. Educaciön Püblica

Proyecto Monto Anual
Atenciön a la Demanda $79°017,092.00

Figuras educativas y formaciön solidaria $6 271,758.00

Acreditaciön $9 '542,230.00
Plazas Comunitarias $0.00
Total modificado en la partida 43801 "Subsidios

$94 '831,080.00otorgados a entidades federativas y municipios"

Leido que fue el presente Anexo T&cnico 2 por "LAS PARTES" lo firman por cuadruplicado, en la
Ciudad de M&xico, el dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "EL INEA"

Titular de la Unidad de Administraciön y
Finanzas y Apoderado Legal

Por: "LA SECRETAR

Javi mene Jimenez
Secre iodeH ienda del Estado

oz Gömez

Asistido por: "EL INEA" Por: "ELJINSTITUTO"

na ÄlvarezGerard Gustav, z Ordöfez
rospectiva, Acreditaciön y
Evaluaciön

Director de irector General
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